
 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY No. 027/21 (C), 046/21 (S) 

“Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras 

disposiciones” 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Se propone modificar el artículo 52 de la ponencia para segundo debate. 

ARTÍCULO 52°. VIGENCIAS FUTURAS. Para el desarrollo de proyectos de 

infraestructura definidos como de importancia estratégica, cofinanciados por la 

Nación de conformidad con la Ley 310 de 1996, el Consejo Superior de Política 

Fiscal –CONFIS, podrá autorizar las vigencias futuras, en los términos y condiciones 

establecidos en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012. Sin perjuicio de lo anterior, la 

no objeción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre las condiciones 

financieras y las cláusulas contractuales de que trata el artículo 26 solo será 

aplicable para los proyectos de Asociación Público Privadas.  

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, en el caso de las entidades 

territoriales, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 819 de 

2003, el artículo 143 A del Decreto 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14 

de la Ley 2116 de 2021, y el artículo 1 de la Ley 1483 de 2011, se podrá autorizar 

la asunción de compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias o 

excepcionales, hasta por el plazo de ejecución del proyecto de inversión. 

 

 

 



 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El Distrito Capital, en virtud del artículo 322 de la Constitución Política, tiene un 

régimen especial que fue desarrollado a través del Decreto Ley 1421 de 1993, 

Estatuto Orgánico de Bogotá.  

La Ley 2116 de 2021, modificó el Decreto Ley 1421 de 1993, disponiendo entre 

otras cosas, un régimen especial para la autorización de vigencias futuras 

ordinarias, por lo que no le aplica el artículo 12 de la Ley 819 de 2003. 

De esta manera, cuando se trate de modificar las normas de vigencia futura para 

todas las entidades territoriales, no basta con referirse a las normas generales como 

la Ley 819 de 2003 y la Ley 1483 de 2012, sino que se debe hacer referencia a la 

norma especial establecida para el Distrito Capital.     


